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Ministerio del Ejércite de 5 de julio y 311 de agosto de 1967 
sobre plus circunstancial, se ha dictado sentencia con fecha 
24 de junio de 1965. cuya parte dispositiva es como sigue: . 

«Fallamos: Que sin hacer pronunciamiento sobre costas de
claramos la inadmisibilidad del recurso contencioso-administra
Uvo interpuesto por don Enrique López-Sors y López-Llanos 
contra las resoluciones del Ministerio del Ejército de cinco de 
julio y treinta y uno de agosto de mil novecientos sesenta y 
siete. . 

As! por esta nuestra sentencia, que se pUblicara en el «Bole
tín Oficial del EstadO» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 

sus propios términos la referida sentencia, publicándose el alu
dido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo ello en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de lo 
Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 7 de septiembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo dictada con fecha 4 de mayo de 1968 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Vicente Ausín Martínez. 

Excmo. Sr.: En el recurso contenclOso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes; de una, como demandante, don Vicente Ausín 
Martinez, Comandante del C. 1. A. C., quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogooo del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio del Ejército de 12 de junio y 10 de 
agosto de 1967 sobre plus circunstancial, se ha dictado sentencia 
con fecha. 4 de mayo de 1968, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilldad del presente recurso entablado por don Vicente Ausín 
Martinez, Comandante del Cuerpo de Ingenieros de Armamento 
y Construcción. contra las resoluciones del Ministerio del Ejér
cito de 8 de junio y 1Q de agosto de 1967, recaídas a su pre
tensión de percibir abono de diferencias resultantes de calcular 
el plus circunstancial sobre la base de sueldo en vez de sobre 
el sueldo de la Escala general, sin costas. . 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
tín Oficial del EstadQ» e insertará en la «Colección Legislativa», 
de1lnitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 

sus propios términos la referida sentencia, pUblicándose el alu
dido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 1Q5 de la Ley de lo 
Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 363) . 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 7 de septiembre de 1968 por la que se 
dispone . el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo dictada con fecha 25 de junio de 1968 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Carlos Coba Coba. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adm1nistrativoseguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes; de una, como demandante, don Carlos Cobo CObo, 
Teniente Coronel del C. 1. A. C., qUien postula por sí mismo, 
y . de otra. como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ciones del Ministerio del Ejército de 7 de julio y 14 de agosto 
de 1967 sobre plus circunstancial, se ha dictado sentencia con 
fecha 25 de junio de 1968, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que sin 1la<:er pronunciamiento sobre costas, de
claramos la inadmisibilidad del recurso contencioso-administra
tivo interpu~~to por don Carlos Cobo Cobo contra las resolu
ciones del Mmisterio del Ejército de siete de julio y diez de 
agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Bole
tín Oficial del E'stadO» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer , se cumpla en 

sus propios términos la referida sentencia, publicándose el alu
dido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo ello en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de lo 
Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos conSiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 7 de septiembre de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 7 de septiembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo dictada con fecha 25 de junio de 1968 
en el recurso contencioso-administrativointerpues
to por don Ramón Bulto Llevat. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes; de una, como demandante; don Ramón Bulto Lle
vat, Capitán del C. 1. A. C., quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública. representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del . 
Ministerio del Ejército de 12 de junio y 9 de agosto de 1967 
sobre plus circunstancial, se ha dictado sentencia con fecha 
2'5 de junio de 1968, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que sin hacer pronunciamiento sobre costas, de
claramos la inadmisibilidad del recurso contencioso-administra
tivo interPuesto por don Ramón Bulto LIevat contra resolueio
ne~ del Ministerio del Ejército de doce de junio y nueve de 
agosto de mil novecientos sesenta y siete: 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «(Colección LegiSlativa», 
definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y fir· 
mamos.» . 

En su virtud. 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 

sus propios términos la referida sentencia, pUblicándose el alu
dido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de lo 
Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1966 (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 363) . 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. . 

Dios guarde a V. E. muchos aftos. 
Madrid. 7 de septiembre de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 4 de septi~mbre de 1968 por la que se 
declara liquidado, a todos los efectos, el Ramo de 
Cristales, exclusivamente, de la Entidad denomi
nada "Seguros Cataluña, S. A.» (C-178), y la consi
guiente eliminación de dicho Ramo del Registro 
Especial de . Entidades Aseguradoras. 

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Compafiía «Se
guros Catalufla, S. A.», domiciliada en Barcelona, rambla de 
San Pedro, números 28 y :lO, se ha solicitado la extinción del 
Registro Especial de Entidades Aseguradoras de su represen
tada, y en orden, exclusivamente, al Ramo de Cristales en 
el que está autorizada, para lo que ha presentado la documen
tación pertinente. 

Vista la Ley de 16 de diciembre de 1954, Reglamento para 
su aplicación de 2 de febrero de 1912, así como el informe 
favorable de la Subdirección General de Seguros de esa Direc-
ción General, y a propuesta de V. l., ' 


